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Cuestionario de Análisis: ISLR (Venezuela)
1.  Un ciudadano residente en Venezuela percibe honorarios profesionales por una asesoría realizada de forma remota para una empresa en España. ¿Bajo qué principio jurídico debe declarar estos ingresos en Venezuela y cómo se relaciona con el concepto de "Renta Mundial"?
2.  Si la Administración Tributaria (SENIAT) decidiera mediante una circular administrativa aumentar la alícuota del ISLR para el sector bancario sin pasar por la Asamblea Nacional, ¿qué principio constitucional se estaría vulnerando según las Bases Legales del impuesto?
3. Una empresa vende mercancía a crédito en diciembre de 2023, pero cobrará la factura en febrero de 2024. Para efectos del ISLR de 2023, ¿este ingreso se considera gravable? Analice según el criterio de Disponibilidad.
4. ¿Por qué se dice que el ISLR en personas naturales cumple con el principio de Justicia y Progresividad, a diferencia de un impuesto como el IVA?
5. El Ejecutivo Nacional dicta un decreto para que las nuevas empresas tecnológicas no paguen ISLR por 2 años. ¿Estamos ante una Exención o una Exoneración? Justifique.
6. ¿Cuál es la función técnica de la Unidad Tributaria dentro de la estructura de las Tarifas y el Desgravamen Único?
7. Una empresa extranjera sin sede física en Venezuela envía técnicos para instalar maquinaria durante 8 meses. ¿Podría considerarse que tiene un Establecimiento Permanente? ¿Qué impacto tiene esto en su tributación?
8.  Un comerciante tiene ingresos brutos de 1.000.000 BS, pero sus costos y gastos deducibles son de 1.200.000 BS. Analice su situación frente al impuesto basándose en la definición de Enriquecimiento Neto.
9. Explique por qué el ISLR se clasifica como un Impuesto Directo en relación con el sujeto pasivo y la manifestación de riqueza.
10. Una empresa decide cerrar su ejercicio fiscal cada 6 meses para "pagar menos impuestos". ¿Es esto posible según el principio de Anualidad?
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